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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con tos artículos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Amb¡ental de Protección a La Tierra en el Distrito
Federat, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por
la protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumptim¡ento de tales
fines.

Emisio sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta generación de em¡s¡ones sonoras por la reproducción de
música grabada al ¡nter¡or del inmuebte localizado en calle Justo S¡erra, número 190, colonia Zona
Alcaldía Gustavo A. Madero, m¡smo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente exp
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RESoLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico," ?: ABR 20n
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat

y detOrdenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAoT-2021-3¡I08-5PA-2649 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente R€solución considerando los siguientesi--

ANTECEDE TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Ru¡do ocosionodo por uno escuelo llomodo Colegio del Volle preescolor y primor¡o (...) en los

¡nstdloc¡ones de este coleg¡o importen closes de danza reg¡onol todos los miércoles, jueves y v¡ernes en

hororio de 6 pm o &30 o 9 pm y o port¡r del sóbodo 26 de jun¡o de 2021 empezoron o ensoyor tomb¡én los
sóbodos y domingos, éstos díos in¡c¡on olrededor de los 4 pm y hon terminodo hostd los 10 pm (...) el ruido
se genera por lo música o todo volumen, zopoteo y gritos que reolizon en el interior del inmueble ol import¡r
/os c/oses 1...) [hechos que tienen lugar en catle Justo Sierra, número 190, colonia Zona Escolar, Alcaldía

Gustavo A. Maderol 1...,).
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se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para [a Ciudad de México
NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de
em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo,
instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al ambiente.

Al respecto, et artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. tu¡m¡smo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actual Ciudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que se solicitó a la
Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría realizar el estudio de
emisiones sonoras correspondiente, [o anterior con el objeto de determinar si excedían los límites máximos
permisibles especificados en la Norma AmbientaI para la C¡udad de t\4éx¡co NADF-005-AtulBT-2013.

Al respecto, se reatizó e[ estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resuttado un
nivel sonoro de 56.51 dB(A), el cual no excede los límites máximos permisibLes de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde e[ punto de denuncia, establecidos en La Norma
Ambiental para et Distr¡to Federal, actualc¡udad de México, NADF-005-AM BT-2013.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legat, al

no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Ent¡dad realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia
resultando un nivel sonoro de 56.51 dB(A), et cual no excede los límites máximos permisibles de 63 dB
(A) de Las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia,
establecidos en La Norma Ambiental para eI D¡str¡to Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AMBT-

2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícuLos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----

"*

pRIMERO,-Téngase por conctuido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.--

TERCERO.-Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------
Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los AnimaLes de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.-------

-{

C.c.c..p. Lk. L¡tLn ¡oy T¡ñbo.rcll. P roc uradora Ambiental y d el O rd en a m iento Terr¡torial

----at'-
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